RES. 2184/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006313, Ent. N° 3003/17)

VISTO: el Oficio Nº 345/17 de fecha 06/06/2017, remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionado con la anuencia  otorgada a la Intendencia para adquirir la Manzana E, de la ex chacra de Chaer, empadronada actualmente con el Nº 18.531 de la primera sección judicial de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que con fecha 15/06/015, LAFETUR S.A. en su calidad de propietaria y la Intendencia Departamental de Tacuarembó suscribieron un acuerdo conforme con el cual la primera vendía a la Administración, los inmuebles señalados como Manzanas C, D, E y G, de la ex chacra de Chaer por un precio por metro cuadrado de U$S 22, el que debería abonarse al momento de suscribir la escritura definitiva de compraventa;

2) que en la Cláusula Tercera del citado Convenio se dispone que la escritura se hará simultáneamente con el pago, en un plazo máximo de 15 meses a contar desde la fecha del mismo, quedando condicionada a la obtención de la anuencia de la Junta y la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República;
3) que mediante Oficio Nº 138/2016 de fecha 13/05/016, el Ejecutivo Departamental, a efectos de contar con una cartera de tierras para el Gobierno Departamental, solicita la anuencia de precepto para la adquisición de las  manzanas que se detallan, con los siguientes números de padrones actuales: Nº 18.521 - Manzana C, área de 6.766 m2 74 dm2 (manzana Catastral 873); Nº 18.520 - Manzana D, área 6.943 m2, 38 dm2 (manzana Catastral 872)  y Nº 18.530 - Manzana G, área de 8.623 m2 88 dm2 (manzana Catastral 882);

4) que la Junta Departamental de Tacuarembó, por unanimidad de 24 Ediles presentes, mediante Resolución Nº 42/2016 adoptada en sesión de fecha 1º/09/016, ad referéndum del Dictamen de este Tribunal, confirió la anuencia solicitada por el Ejecutivo Departamental, 

5) que  en sesión de fecha 05/10/2016 este Tribunal  cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la disponibilidad del rubro de imputación;
6) que con fecha 30/01/17 el Intendente, mediante Oficio 024/2017 solicitó a la Junta Departamental una nueva anuencia a efectos de adquirir la manzana E con una superficie de 6.685 m2, padrón actual 18.531 incluida en el  Convenio suscrito el 15/06/2015 con LAFETUR S.A.  El precio de la transacción es de U$S 22 el metro cuadrado, lo que hace un total de                       U$S 147.070;
7) que en los antecedentes remitidos consta tasación efectuada el 28/032016 por la Dirección General de Catastro de la que surge que el valor venal del padrón 18.531 es de 2:279.354 unidades indexadas, equivalentes a $ 7:510.700 y a U$S 231.042;
8) que en sesión de fecha 09/03/2017 la Junta Departamental por Resolución 05/17 adoptada por unanimidad de 24 ediles presentes concedió anuencia  -previo Dictamen del TCR- a la Intendencia de Tacuarembó para adquirir la Manzana Catastral Nº 883 de la 1ª Sección Judicial de Tacuarembó designada con la letra E en el Convenio de fecha 15/06/2015, empadronada con el Nº 18.531 que consta de una superficie de 6.685 m2 por U$S 22 el m2;  

9) que por Resolución de fecha 30/03/2017este Tribunal solicitó para mejor proveer que el Organismo actuante informara por qué se señaló el cumplimiento del Artículo 39 del TOCAF cuando no se había invocado ninguna causal de excepción al disponer la compra;
10) que en esta oportunidad se remiten nuevamente las actuaciones constando Oficio 174/2017 del Intendente de Tacuarembó dirigido a la Junta Departamental, en el que se expresa que se lleva a cabo la contratación directa, dada la ubicación del predio y la necesidad de contar con cartera de tierras, siendo dicho bien lindero a los ya adquiridos con anterioridad;
11) que, por su parte, la Asesoría Letrada de la Junta Departamental expresa que si bien no surge expresamente una causal de excepción para la compra directa la misma encuadraría en el Artículo 33            Literal C) Numeral 3 del TOCAF;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 36 numeral 1 de la Ley 9.515 establece que compete al Intendente:  “Adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir otros nuevos con acuerdo, en ambos casos, de la Junta Departamental por dos tercios de votos”;

2) que el primer inciso del Artículo 67 de la                         Ley 18.308 prevé que: “…Los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias….”;
3) que se cumplió con el Artículo 39 del T.O.C.A.F. que dispone que cuando se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de licitación pública o abreviada, deberá solicitarse previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado; 

4) que la adquisición de la Manzana E del padrón  Nº 18.531 encuadra en la causal de excepción prevista en el Literal C) del Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF;
5) que no consta información contable, para verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., y lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo  control de la imputación del mismo, con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó;

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental. 

ag
4

